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ORDEN de 21 de julio de 1965 

por la que se crean los “Premios 
Nacionales de Turismo de Em
bellecimiento $ Mejora de los 
pueblos españoles”.

Ilustrísimos señores:

Instituidos por los Gobiernos Civi
les y Jefaturas Provinciales del Mo
vimiento, se vienen celebrando en Es
paña, a lo largo de cada año, una se
rie de certámenes, de carácter pro
vincial, para premiar a los Ayunta
mientos que más se distingan en el 
embellecimiento y mejora de su tér
mino municipal.

El Ministerio de Información y 
Purismo, fiel a su misión de velar por 
el adecuamiento de todos los lugares 
que comprenden la amplia y bella 
geografía turística de España, no es 
ajeno, en manera alguna, a esta in
quietud, que lleva consigo un signo de 
progreso y engrandecimiento; por ello 
desea contribuir a este noble afán, 
sentido en casi todas las provincias 
españolas, instituyendo un premio na
cional que sea la culminación de este 
género de concursos que se vienen ce
lebrando con carácter provincial.

En consecuencia, he tenido a bien 
disponer::

Artículo primero. — Se crean los 
Premios Nacionales de Turismo de 

■embellecimiento y Mejora de los pue
blos españoles”, en número de do», 
que tendrán carácter anual, serán in
divisibles, so podrán ser declarados 

desiertos y estarán dotados con pese
tas 250.000 cada uno.

Artículo segundo. — Los premios 
expresados en el artículo anterior se
rán discernidos, respectivamente, y en 
convocatoria única a dos Municipios,^ 
uno perteneciente a provincias coste
ras y otro a las del interior.

Artículo tercero.—(Para concurrir 
a estos premios será condición indis
pensable que los Ayuntamientos in
teresados hayan obtenido el primer 
^premio provincial por el embellecí-* * 
miento y mejora de*  su término muni
cipal durante el año anterior al que 
se refieran los premios nacionales que 
se crean.

de los Servicios de Arquitectura, del 
Ministerio de Información y Turis
mo, propaganda Turística y Fomento 
al Turismo, de la Dirección General 
de Promoción del Turismo. Habrá, 
además, tres Vocales electivos, desig
nados, respectivamente, por los Mi
nisterios de la Gobernación y de la 
Vivienda y por el Secretario General 
del Movimiento.

Actuará como Secretario el Jefe 
de la Sección de Ordenación Turís
tica, del Servicio de Fomento del Tu
rismo.

Artículo sexto.—La Subsecretaría 
de Turismo convocará en el mes de 
noviembre de cada año los Premios 
a que se refiere la presente Orden, 
señalando el plazo para la presenta
ción de solicitudes. La resolución por 
la que se conceden los premios se ha-
*á pública en el mes de junio del año 
siguiente a la convocatoria.

Artículo séptimo.—Se faculta a la 
Subsecretaría de Turismo para dictar 
las normas, complementarias precisas 
para la aplicación de la presente Or
den.

Artículo octavo.—Queda deroga
da la Orden de 23 de febrero de 
1963, por la que se creó el “Premio 
Nacional de Turismo para Munici
pios”, y sin efecto la Resolución de 
la Subsecretaría de Turismo de 1 1 
de diciembre de 1964, por la que se 
convocó el “Premio Nacional de Tu
rismo para Municipios 1965".

Lo que comunico a W. II, para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Artículo cuarto. — Los Ayunta
mientos que hubieran obtenido primer 
premio provincial y desearan concu
rrir al premio nacional creado por 
esta Orden lo solicitarán en instancia 
elevada a la Subsecretaría de Turis
mo, dentro del plazo que se señale en 
la oportuna convocatoria, acompa
ñando Memoria en que se detalle la 
labor realizada por la Corporación 
durante el año anterior, así como la 
documentación gráfica que estimen 
oportuna y testimonio del primer pre
mio provincial obtenido.

Artículo quinto. —■ El premio se 
discernirá por un Jurado, del que se- 
'rá Presidente el Subsecretario de Tu
rismo; Vicepresidente, el Director 
General de Promoción de Turismo, y 
Vocales natos, los Directores Gene
rales de Administración Local, de 
Información de Empresas y Activi
dades Turísticas, así como los Jefes
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Dios guarde a W. II. muchos 

años.
Madrid, 21 de julio de 1965..— 

¡Fraga Iribame.
limos. Sre-, Subsecretario de Informa

ción y Turismo, Subsecretario de 
Turismo y Directores generales 
dé Promoción del Turismo de 
Empresas y Actividades Furís- 
ticas e Información.

Providencias Judiciales

del Patrimonio Municipal, con sus 
justificantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente, referidas a los 
ejercicios 1951-1958, quedan ex
puestos al público para oir reclama
ciones en la Secretaría de la Corpo
ración, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunas las personas naturales y jurí
dicas del Municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid
CITACIÓN .

El señor don José Oyuela Monta
ñés, Juez Municipal del número vein
titrés del de los de esta capital, en 
providencia dictada en el juicio ver
bal de faltas número 91-65, ha acor
dado citar a Julia Marcos Ramos, 
domiciliada últimamente en la calle 
Carretera La Aguilera, número 7, 
de Aranda de Duero, y en la actua
lidad en ignorado paradero, a fin de 
que el día veinticinco de septiembre, 
a las once y veinte horas, comparez
can en la sala de Audiencia de este 
Juzgado, rita en la calle Velázquez, 
número 52-4.°, al objeto de asistir a 
la celebración del correspondiente jui
cio de faltas, debiendo concurrir con 
las pruebas que tenga, apercibiéndole 
que si deja de hacerlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar en deie- 

cho.
Madrid, 7 de agosto de 1965.— 

El Juez Municipal, José Oyuela.

Anuncios Oficiales
Ayuntamiento de Junta 

de la Cerca
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas Lo
cales de 4 de agosto de 1952, et 
relación con el artículo 790. párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régimen 
] .ocal (texto refundido de 24 de ju
nio, de 1955). las'Cuentas Generales 
de Presupuestos V de Administración 

Junta de la Cerca, 6 de agosto 
de 1965. — El Alcalde, Simón 

ttMuga.

Ayuntamiento de Alfoz de 
Bricia

Instruido expediente de habilita
ción y suplemento de crédito por exis
tir superávit del ejercicio anterior para 
atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamineto, por 
término de quince días, a los efectos 
de oir reclamaciones, todo ello en 
cumplimiento del artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local (texto refun
dido de 24 de junio de 1955).

Alfoz de Bricia, 7 de agosto de 
1965. —El Alcalde, U. Martínez.

Ayuntamiento de Sasamón
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión extraordinaria, celebra
da el día 31 de julio próximo pasa
do, a la que concurrieron la totalidad 
de los Concejales que componen la 
Corporación Municipal, con voto fa
vorable y unánime de todos los asis
tentes, adaptó los siguientes acuerdos:

1. Aceptar las bases-proyecto de 
-contrato de anticipo reintegrable sin 

j, interés, con la Caja de Cooperación 
i Provincial a los Servicios Municipa

les y de Crédito Municipal, cuyas 

condiciones más esenciales son las si

guientes:
a) Cuantía del anticipo : Un mi

llón cuatrocientas sesenta y ocho mil 

sesenta y nueve pesetas con treinta y 
cuatro céntimo» (1.478.069,34 pese- 

fa»)-
b) Destino: Obras de abasteci

miento de aguas, distribución y al

cantarillado.
c) Plazo de amortización: Diez 

anualidades.
d) Garantías: Participación en 

el arbitrio provincial, arbitrio de ri
queza rústica y urbana, contribucio
nes especiales y arbitrios suprimidos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y de conformidad 

con lo que determina el artículo 780, 
i número 3, de la vigente Ley de Ré- 
i gimen Local al objeto de oir recia- 

i «naciones durante el plazo de quince 
días, quedando expuesto al público el 

! expediente de su razón en la Secre- 

I. taría del Ayuntamiento.
! Sasamón. 6 de agosto de 1965.

El Alcalde-Presidente, Tirso Rilova.

.! ......- - ------------------- —

¡ Ayuntamiento de Bentretea
Cumpliendo acuerdo de este 

Ayuntamiento que presido, se 
anuncia concurso para cubrir la 
plaza de Depositario de Fondos 
Municipales, cuyas bases se ha
llan de manifiesto en la Secreta
ria, debidamente aprobadas y 
gación de Hacienda, según Or
den del Ministerio de la Gober
nación del 16 de julio de 1963.

El concurso se celebrará a las 
doce horas, transcurridos veinte 
dias hábiles, al de la publica 
clon del presente anuncio en el 
<Boletin Oficial» de la provincia.

Bentretea, 4 de agosta de 
1965.—El Alcalde, V.Samaniege-
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Hermaiiflail Sindical de Labra
das y Ganaderos de Presencia
Edicto para la subasta de fin

cas
Término municipal de Presencio. - 
Concepto de los débitos: Cuota Sindi

cal Agraria
Don Evelio Miguel Gil, Recau

dador y Agente ejecutivo de 
expresada Hermandad de La
bradores,
Hago saber: Que en expe

diente ‘ejecutivo que instruyo 
por débitos a la Hermandad de 
Labradores y Ganaderos de Pre
sencio, se ha dictado con fecha 
21 de julio de 1965, providencia 
acordando la venta en pública 
subasta, ajustada a las prescrip
ciones del artículo 105 del Esta
tuto de Recaudación, los bienes 
que a continuación se describen 
cuyo acto, presidido por el señor 
Juez de Paz, se celebrará el 24 
de septiembre de 1965, en Pre
sencio, a las once horas.

( Continuación)
Deudor.—José Inés Mahamud.
1. Una finca al polígono 10, 

parcela 145, al paraje de C. An
gosto, de 35,07 áreas, linda nor
te y E. cañada; S. camino y oes
te, Trinidad Martínez, valor para 
la subasta 1.276,60 pesetas.

2. Otra al polígono 10, par
cela 716, al paraje Calle del Río, 
de 14,68 áreas, linda N. Pedro 
Merino; E. y S. Irene Villaverde, 
O.íliego Martínez, en 601,80.

4. Otra al polígono 5, parce
la 639, al paraje de Conejeras, 
de 104,39 áreas, linda N. Ague
da Velasco; E. Lucio Pones; sur, 
Domiciano Ortega, y O. Albino 
Temiño, en 751.60.

4. Otra al polígono 5, parce 
la 890, al paraje de Cañones, de 
125,50 áreas, linda N. Pedro Gar
cía; E. y S. Francisco Ortega, y 
0. Andrés Temiño, en 2.008.

Deudor.—Orencio Inés Maha
mud.

1- Una finca al polígono 6, 

parcela 170, al paraje de Revo 
Lucero, de 154,11 áreas, linda 
N. Manuel Santiuste; E. Crescen- 
ciano Simancas; S. Juan Diez 
Diez, y O. Clementino Martínez, 
valor para la subasta 2.466,20 
pesetas.

2. Otra al polígono 4, parce
la 343, al paraje de C. de Bur
gos, de 13,15 áreas, linda norte, 
y E. Serviliano García; S. cañada 
de Burgos, y O. Josefa Miguel, 
en 289,40.

3. Otra al polígono 9, parce
la 529, al paraje de Ontecilla, de 
56,50 áreas, linda N. Pablo Au- 
sín; S. y E. término de Revenga, 
y O. Santiago Hernando, en 905.

4. Otra al polígono 10, par
cela 1.023, al paraje de la Teje
ra, de 27,18 áreas, linda N. Félix 
Ortega; E. Esther Marín; sur y 
O. Natividad Martínez, en 1.114,40

Deudor.-Antolin Machón Val
divieso,

1. Una finca al polígono 10, 
parcela 46, paraje del Fte. el Ro
mo, de 18,76 áreas, linda N. ca
mino de Fte. Galindo; E. Anto
nio Pones; S. municipio, y oeste, 
Isaac Machón, valor para la su
basta, 1.609,60 pesetas.

2. Otra al polígono 10, par
cela 562, al paráje de Humadillo, 
de 12,23 áreas, linda N. Josefa 
Miguel; E. Natividad Marín; sur, 
Domingo Ortega, y E. Vivencio 
Barrios, en 269.

3. Otra al polígono 10, par
cela 736, al paraje Mangalaseja. 
de 37,62 áreas, linda N. Irene 
Villaverde; E. Crescenciano Si
mancas; S. Fabriciano González, 
y oeste, Everilda Martinez, en 
1.155,60.

4. Otra al polígono 10, par- 
cela 927, al paraje de los Pozos, 
de 37,52 áreas, linda N. camino 
de los Pozos; E. Eusebio Ma
chón; R. Aurelia Revilla, y oeste, 
Maximiano Barrio, en 1.538,40.

Deudor.—Nicolás Madrigal.
1. Una finca al polígono 10, 

parcela 165, paraje de C. de An
gosto, de 15,90 áreas, linda nor

te, cañada; E. Lucio Porres; sur, 
Bonifacio Carcedo, y O. Antolín 
Pones, valor para la subasta de 
954 pesetas.

2. Otra finca al polígono 10, 
parcela 100, al paraje de Ca- 
rrehonda, de 55,04 áreas, linda 
N. Baltasar Diez; E. Carril de 
Cardiel; S. Quintín Sáiz, y oeste, 
Pedro Díaz, en 357,40.

3. Otra al polígono 10, par
cela, 320, al paraje de la Magda
lena, de 17,4o áreas, linda norte,
S. y O. Lucio Porres, y E. Vidal 
Martín, en 278,40.

4. Otra al polígono 10, par
cela 964, al paraje de Valdea- 
don, de 106,84 áreas, N. Germán 
López; E. camino de Villahoz;
S. Domiciano Ortega,.y O. cami
no de Mahamud, en 2.350,40.

Deudor.—Daniel Marañón Ro
mo.

1. Una finca al polígono 10, 
parcela 547, al paraje del Can
tón, de 8,16 áreas, linda N. Bal
tasar Diez; E. Isidro Barrio; sur, 
camino, y O. Vidal Porres, valor 
para la subasta, 251,40 pesetas.

2. Otra al polígono 10, par
cela 160, al paraje de Asturia
nos, de 23,65 áreas, linda norte, 
municipio; E. Eusebio Ortega; 
sur, Crescenciano Simancas, y 
O. Vivencio Barrio, en 489,60.

3. Otra al polígono 10, par
cela 19, al paraje de Asturianos, 
de 23,65 áreas, linda N. munici
pio; E. Eusebio Ortega; S. Cres
cenciano Simancas, y O. Viven
cio Barrios, en 728,40.

4. Otra al polígono 10, par
cela 67, al paraje de Carrehon- 
da, de 36,70 áreas, linda N. Bo
nifacio Carcedo; E. Máximo Ruiz;
S. camino, y O. Aurelio Revilla,

; en 1-130,40.
j Deudor.—Máximo Marin Sa-
í gredo.
i 1. Una finca al polígono 6, 

parcela 269 al paraje de Freno- 
so, de 91,34 áreas, linda N. ca
mino de Arenillas; E. camino de 
Villaverde; S. camino, y O. Aga- 
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pito Diez, valor para la subasta 
de 657,60 pesetas.^

2. Otra al polígono 6, parce
la 273, aí paraje de Frenoso, de 
49,75 áreas, linda N. Irene Villa- 
verde; S. y O. Heraclio Pérez, 
en 358,20.

3. Otra al polígono 6, parce- 
ai 279, paraje de Frenoso, de 
76,66 áreas, linda N. Máximo 
Marín; E. C. de Villaverde; S. y 
O. Heraclio Pérez, en 552.

4. Otra al polígono 6, parce
la 287, al paraje de las Tejas, de 
58,73 áreas, linda N. Emiliano 
Delgado; E. Everilda Martin; sur, 
Emiliano Delgado, y O. camino 
de Villaverde, en 422,80.

Deudor.—Matías Ortega Ma
drid.

1. Una finca al poligono 10, 
parcela 15, paraje de Asturianos, 
de 17,94 áreas, linda N. Vidal 
Porres; E. Aurelio Revilla; sur, ¡ 
Crescenciano Simancas, y oeste, i 
Aniano Miguel, valor para la su- ; 
basta, 552,60 pesetas.

2. Otra al poligono 6, parce
la 292, al paraje de Rivalucero, 
de 81,56 áreas linda N. Antonio 
Martínez; E. Dictinio Valdivielso.
S. Luis Martínez, y O. el mismo, 
en 1.794,40. .

3. Otra al poligono 9, parce
la 222, al paraje de Valdelique, 
de 49,58 áreas, linda N. Luis Me- ; 
riño; E. Víctor Vallejo; E. Evaris- , 
to Pérez, y O. municipio, en i 
1290,80. ,J

4. Otra al poligono 9, parce
la 409, al paraje de Ortecilla, de 
248,96 áreas, linda N. Eutiqui- 
niano Ortega; E. Raimundo Ra
mos; S. Florencio Villa, y oeste, 
DioclecianoMartínez, en 9.797,00.

Deudor.—Angel Ortega Re
viola.

1. Una finca al polígono 9, 
parcela 493, al paraje de F. Ce
rrado, de 32,61 áreas, linda nor
te Antonio Pereira; E. Agustín 
Varona; S. Serviliano García, y 
O. carretera de San Millán, va
lor para la subasta de 1.956,60 
pesetas.

2. Otra al polígono 11, par
cela 219, al paraje de Sta. Ana, 
de 18,76 áreas, linda N. Diego 
Martínez; E. Ciriaco Manso; sur, 
Fabriciano González, y O. carre
tera de la Arboleda, en 896,80.

3. Otra al poligono 11, par
cela 226, al paraje de Sta. Ana, 
de 8,97 áreas, N. y O. Ciriaco 
Manso; E. camino, y O. Fabricia
no González, en 143,60.

4. Otra al poligono 11, par
cela 426, al paraje de la Junque
ra, de 16,31 áreas, linda N. ca
mino de Ciadoncha; E. Lucio 
Porres, Máximo Ruiz y Basilio 
Betete, en 107,40.

(Concluirá)

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Palacios 

de la Sierra
En virtud de lo acordado por es

te Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión celebrada el día 28 de ju
lio de 1965, se saca a concurso-su
basta la obra de construcción de un 
puente sobre el río Alianza, a su pa
so por este' pueblo, bajo el tipo de 
tasación de i.536.657,44 pesetas, 
de acuerdo con el pliego de condicio
nes.

Los pagos se harán por certifica
ciones de obras, expedidas por el se
ñor Técnico encargado de las mis
mas.

Plazo de ejecución de las obras: 
Ocho meses y un ano de garantía.

Eli concurso se verificará en el sa
lón de| Ayuntamiento, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Conce
jal en quien delegue con asistencia de 
otro miembro de la Corporación y 
del señor Secretario, que dará fe del 
acto o el que legalmente le - susutitu- 
ya, a las doce horas del día siguien
te hábil al que se cumplan los veinte, 
asimismo hábiles, de aparecer inserto 
el presente anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia y “Boletín 
Oficial del Estado” (último en que 
aparezca).

Las proposiciones se presentarán 
suscritas en la Secretaría del Ayun
tamiento, hasta las doce horas, del 

día anterior del que corresponda h 
apertura de plicas de este concurso- 
subasta.

Garantía provisional: 30.733,15 
pesetas.

Garantía definitiva: Se señalará 
conforme al artículo 82 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Todos los documentos deberán ir 
reintegrados con arreglo a la Ley 
del Timbre.

! De cada proposición, si lo solicita 
! el interesado, .se expedirá el oportuno 

recibo.

Modelo de proposición

Don  vecino de 
con domicilio en la 

calle de ., en nombre pro
pio (o en la representación que os
tente, Gerente, Apoderado, etc., et
cétera) de la empresa  
enterado del anuncio publicado ee 
el “Boletín Oficial del Estado”, nú
mero . . , ., correspondiente al día. .. 
de  de 1965, y de las 
demás condiciones establecidas para 
la contratación, mediante concurso- 
Subasta, de las obras de construcción 
de un puente sobre el río Arlanza, 
cuyas condiciones acepta en su tota
lidad, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las obras con
tenidas en el correspondiente proyecto, 
en la cantidad de Pac
tas  céntimos, estable
ciendo expresamente que se obliga a 
la realización de las obras en el pla
zo de  (Fecha y firma).

Palacios de la Sierra, 22 de julio 
de 1965.—-El Alcalde, Manuel de 

Pedro.
3.478.- D-351'00 pías-

AVISO CAZADORES
Queda acotado de caza, con el 

número 43, el término de Torre- 
padre (Burgos).

Lo que se pública para general 
conocimiento.

Burgos, 11 de agosto de 1965-
, ' 1-3:

Imprenta Provincial


